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CONTRATANTE o que sean aplicables en la localidad en donde estos se realizan; y a tal efecto pagará 
todos los gravámenes que sean aplicables a las normas de pago del personal o con ocasión del trabajo 
realizado por dicho personal a su servicio, todos los gravámenes aplicables a los materiales y 
suministros suplidos por aquella y todos los gravámenes aplicables a los trabajos y obras que ejecute y 
cualesquiera otros impuestos, contribuciones, sobre cargos, derechos, tasas, aranceles o patentes que 
legalmente le correspondiera  cancelar a  causa o con ocasión de este CONTRATO 
 
EL ENTE CONTRATANTE se mantendrá libre de responsabilidad y exonerada de cualquiera penalidad 
que pudiera originar el incumplimiento de EL CONTRATISTA. Comprobado por EL ENTE 
CONTRATANTE el incumplimiento de EL CONTRATISTA  de lo dispuesto en la presente cláusula, 
procederá  a rescindir el CONTRATO de conformidad con lo previsto en la cláusula denominada 
TERMINACIÓN, RESOLUCIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO.  
8.22 MARCAS Y PATENTES 
 
EL CONTRATISTA defenderá, o hará defender por terceros, cualquier litigio llevado en contra de EL 
ENTE CONTRATANTE, basado en un reclamo que los equipos, Software, o cualquier parte de estos, 
fabricado bajo este CONTRATO, infrinja cualquier patente o "Copyright", si se notifica prontamente por 
escrito cualquier reclamo o infracción, y si se ha dado autoridad, información y asistencia (a costa de 
EL CONTRATISTA o de una tercera parte) para manejar el reclamo y la defensa de cualquier litigio o 
procedimiento, y pagará todos los daños y costos adjudicados en éste contra EL ENTE 
CONTRATANTE. Si hubiere un reclamo, o si en la opinión de EL CONTRATISTA un reclamo pudiere 
presentarse, EL ENTE CONTRATANTE acuerda permitirle a EL CONTRATISTA (o a una tercera 
parte), a su cargo y a su elección, ya sea readquirir para EL ENTE CONTRATANTE el derecho a 
continuar usando el equipo, Producto Software o cualquier parte de estos, o sustituirlos ya sea por un 
producto que no haga incurrir en infracción. EL CONTRATISTA no tiene obligación o responsabilidad 
alguna bajo este Artículo por cualquier reclamo basado en el uso del equipo, Producto Software o 
partes de estos, con equipo, software o dispositivos no suministrados por EL CONTRATISTA, o 
utilizados de una manera para la cual no fueron diseñados, o si fueron modificados por o para EL ENTE 
CONTRATANTE de manera tal que pueden incurrir en infracción. 
 
 EL CONTRATISTA deberá satisfacer todas las exigencias que puedan ser realizadas en cualquier 
momento por tales derechos o gastos, y será responsable por cualquier daño o reclamo por 
infracciones a las patentes, siempre y cuando el daño sea causado como consecuencia de una 
infracción realizada por EL CONTRATISTA. 
 
8.23 PROTECCIÓN CATÓDICA EN TUBERÍAS Y ESTRUCTURAS  ENTERRADAS/ SUMERGIDAS. 
El Contratista debe desarrollar de la ingeniería, procura y construcción del sistema de protección de 
todas las tuberías y estructuras enterradas o sumergidas. 
 
8.24 PINTURA Y RECUBRIMIENTOS DE LOS EQUIPOS 
El Contratista debe garantizar que todas las superficies de las Unidades Turbogeneradoras, Equipos 
auxiliares y de balance de planta deberán ser recubiertas con pinturas y colores similares al actual y/o 


